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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2017– 00639 00 

 

Obre a los autos y téngase en cuenta la información suministrada por el 

apoderado de la parte demandante en reconvención2, en cuanto refiere a 

que la garantía hipotecaria que en un inicio se estableció para la entidad 

CONCASA, (entidad absorbida por Banco Cafetero y este a su vez por 

Banco Davivienda), fue cedida al señor ADOLFO LISANDRO VEGA VACA. 

 

De otra parte, como quiera que, en virtud a los memoriales adosados al 

plenario por la demandante en reconvención, BANCO DAVIIENDA y el 

señor ADOLFO LISANDRO VEGA VACA no hace posible establecer con 

exactitud quién figura como acreedor hipotecario del bien inmueble 

identificado CON F.M.I. .50N-20242870 se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a BANCO DAVIENDA para que dentro del término de 

cinco (5) días informe el motivo por el cual acude al presente proceso 

a fin de hacer valer su derecho como acreedor hipotecario, pese a 

que se ha indicado por parte del señor ADOLFO LISANDRO VEGA 

VACA que ostenta la calidad de cesionario 15.5% de los derechos 

que en oportunidad ostentaba GRUPO COBRANDO S.A.S.  

(Cesionario parcial de CONCASA) respecto del bien reclamado en 

reivindicación.  

 

Para los anteriores menesteres secretaría remita un ejemplar de la 

documental allegada a folio 47. 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 7 de octubre de 2022 
2 Folio 45 



Consecuente de lo anterior, también deberá indicar si ha cedido 

algún otro porcentaje de los derechos de crédito e hipoteca sobre el 

bien inmueble antes referido y en caso afirmativo deberá informar en 

qué porcentaje ostenta su derecho.  

 

Así mismo, como quiera que la secretaria surtió la notificación 

personal de Marcela Rojas Francky, sin embargo, del certificado de 

existencia y representación legal3 no se verifica que ostente dicha 

calidad, se requiere a la entidad Bancaria a efectos de que aporte 

documento que la identifique como directiva.  

 

En otra instancia, a fin de tramitar eventualmente el poder adosado 

a folio 55 acredítese que dicho acto de apoderamiento proviene de 

la dirección de correo que registra la entidad o aporte el mismo con 

presentación personal.  

 

2. REQUERIR a ADOLFO LISANDRO VEGA VACA para que, dentro 

del término de cinco días, allegue certificación del estado actual del 

proceso 1998-20665 que se tramita ante el Juzgado 46 Civil del 

Circuito de Bogotá misma en que deberá indicarse si dentro de dicho 

proceso se ha ejecutado medida cautelar alguna respecto del bien 

inmueble identificado con F.M.I.50N-20242870. 

 

De otra parte, a efectos de reconocer eventualmente personería al 

abogado HORACIO RAMIREZ ESCOBAR, se requiere al apoderado 

a efectos de que acredite que el acto de apoderamiento proviene de 

la dirección de correo electrónico del señor ADOLFO LISANDRO 

VEGA VACA o en su defecto allegue presentación personal.  

 

3. Se requiere a la parte demandante en reconvención a fin de que 

aporte F.M.I. del bien inmueble trabado en litis con fecha de 

expedición no superior a un mes.  

 

Por secretaría desglósese la nota devolutiva que obra a folio 48 y 

anéxese al expediente que corresponde, proceda en el mismo sentido 

 
3 Folio55 



con relación al memorial adosado a folio 56 el cual corresponde al 

proceso 2016-0739.  

 

Se coloca en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva 

allegada por la Oficina de registro a folio 54.  

 

Por secretaría inscríbase en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a las personas indeterminadas que se crean con derecho 

incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 

identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que 

lo requiere, de conformidad con el inciso 5º del artículo 108 del Código 

General del Proceso. 

 

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la 

fecha de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  (3) 
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PODER Y MEMORIAL PROCESO 2017-639 RECONVENCION PERTENENCIA VS GLADIS
GOMEZ

horacio ramirez <horames@hotmail.com>
Mié 6/04/2022 12:06 PM
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENOS DIAS

ADJUNTO PODER Y MEMORIAL.

GRACIAS

HORACIO RAMIREZ ESCOBAR
AVENIDA JIMENEZ 9 – 45 OF: 603
TELEFONO 3411615 CELULAR 3102487013
CORREO horames@hotmail.com
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